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Medellín, dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Teniendo en cuenta que se aproxima el vencimiento del término de 
duración del proceso de que trata el artículo 42 de la Ley 1563 de 2012, 
considerando las actuales condiciones de trabajo virtual y la 
acumulación de asuntos con ocasión del ejercicio de la Presidencia de la 
Sala durante el 2021 que impiden resolver el asunto dentro de la 
oportunidad legal, se considera necesario extender el término para 
decidir de conformidad con lo regulado por al artículo 121 del CGP. En 
consecuencia, el despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRORROGAR el término para dictar sentencia de única instancia en el 
asunto de la referencia, por el término de tres (3) meses contados a 
partir del 2 de marzo de 2022.  
 

NOTIFÍQUESE 
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